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INICIATIVA: 00954-2019-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE CREA EL SISTEMA DE APOYO INTEGRAL PARA LA 

PREVENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES. (PROPONENTE: FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO). 

DEPOSITADA EL 31/1/2019. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN 

EL 13/3/2019. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 13/3/2019. ENVIADA A 

COMISIÓN EL 13/3/2019. EN AGENDA EL 10/4/2019. INFORME LEÍDO CON 

MODIFICACIONES EL 10/4/2019. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Esto lo hemos aprobado muchas veces. 

 

(LA SENADORA SECRETARIA AMARILIS SANTANA CEDANO, DA LECTURA A 

LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Primera Lectura, y el informe que se le anexa, 

la Iniciativa 0954-2019.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 
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mano. 

 

Votación 009 “Sometida a votación la Iniciativa 

954-2019, del Senador Félix Ramón Bautista 

Rosario, Proyecto de Ley que crea el Sistema de 

Apoyo Integral para la Prevención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres. 

23 VOTOS A FAVOR, 23 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO A UNANIMIDAD EN PRIMERA 

LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 


